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Ciudad de México, a 7 de junio de 2017 
 
DIPUTADO JESÚS VALENCIA GUZMÁN 
Presidente de la Comisión de Derechos de la Niñez 
 
Entrevista concedida a los representantes de los 
medios de información, previa a su participación en 
el Foro “Retos y desafíos ante el trabajo infantil, 
hacia una agenda legislativa”, en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 
 

PREGUNTA.- ¿Qué aportaciones se esperan de ese foro? Porque, 
finalmente, pues sí, se hacen muchos y los resultados son pocos, vemos 
que los  niños y los jóvenes son las principales víctimas de la 
delincuencia organizada. 
 
RESPUESTA.-  Así es, la intención de este foro es en el marco del 12 
de junio, que es el Día Internacional contra el Trabajo Infantil. 
Hemos invitado al representante de la OIT en México, a la 
presidenta de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México, viene la Secretaría del Trabajo, viene la Secretaría del 
Trabajo del gobierno de la ciudad, y la idea es compartir lo que cada 
uno en su esfuerzo, en las dependencias, tanto a nivel nacional 
como internacional, está haciendo para combatir el trabajo infantil, 
sobre todo en niños menores de 15 años que, digamos, es la parte 
más, más vulnerable, que además está en la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en la Ley Federal del 
Trabajo, y en los tratados internacionales de los cuales México 
forma parte. 
 
La idea de este foro es ver cómo vinculamos esfuerzos para hacer 
más fuerte la tarea legislativa, más fuerte la tarea del Ejecutivo, 
más fuerte, también, la tarea de la impartición de justicia cuando se 
trate de niños menores que estén trabajando, sobre todo en 
trabajos que no son aptos para niños, que lo marca también la Ley 
Federal del Trabajo. 
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PREGUNTA.-  Pero a pesar de tanta ley, vemos que las autoridades en 
sus tres niveles de gobierno son ciegas, no atienden a estos niños que 
están en la calle o que andan pidiendo limosna. 
 
RESPUESTA.- Sí, también hace falta más política pública, 
ciertamente se necesita también inversión.  
 
Es decir, la ley es muy clara en lo que no se debe permitir; sin 
embargo, tenemos dos millones y medio de niños en todo el país 
todavía trabajando, que están incluso, muchos de ellos, fuera del 
sistema educativo nacional, que eso es lo más grave y, por lo tanto, 
los vuelven también más vulnerables para que la delincuencia 
organizada los coopte, porque a un niño, que a lo mejor gana 50 u 
80 pesos por hacer un trabajo lícito –aunque sea menor, pero un 
trabajo lícito—, le puede dar 500 pesos la delincuencia organizada y 
eso es lo que tenemos que atender, es lo que tenemos que atacar y 
esperemos que de este foro salgan buenas conclusiones. 
 
Creo que el gobierno de la Ciudad de México está haciendo algo muy 
importante en materia de combate al trabajo infantil. Creo que la 
Secretaría del Trabajo, a nivel federal, también trae esfuerzos muy 
grandes y esperamos escuchar también lo que nos dice la OIT qué 
está haciendo México, en general, para combatir este problema que, 
sin duda, afecta a todas las niñas, niños y adolescentes que se 
dedican a esta actividad. 
 
PREGUNTA.-  Diputado, ¿de todo este fenómeno que usted decía de que 
se vayan los niños, que sean cooptados por el crimen organizado, se 
conocen más datos? 
 
RESPUESTA.-  No son datos tan específicos. Los datos de dos millones 
y medio se refieren a datos en general, son datos del INEGI, pero 
evidentemente lo hemos visto en todas las notas, muchas notas 
publicadas donde cada vez son más menores, adolescentes, que 
están involucrados en la delincuencia, pero tiene que ver con eso, 
con falta de oportunidades en las comunidades para que se 
incorporen al sistema educativo nacional, por falta de oportunidades 
en sus familias, por la descomposición social que tienen. 
 
Eso es lo que tenemos que atender de fondo, independientemente, 
como bien decían, que está en la Ley, están en la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, somos parte de convenios 
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internacionales al respecto, está en la Ley Federal del Trabajo, está 
en la Constitución general de la República, pero lo que hace falta es 
mucha política pública de parte del gobierno federal, de gobiernos 
estatales y gobiernos municipales. 
 
Hacía un recuento, lo comentaré ahora en mi presentación, de las 
propuestas de campaña, digamos, de los tres candidatos a 
gobernador, de las tres gubernaturas que estuvieron en juego, y 
ningún candidato, ningún candidato de ningún partido político hizo 
alguna propuesta relacionada para combatir el trabajo infantil; ni 
siquiera en temas de infancia. 
 
Es decir, pareciera que no les importa, y eso es lo que tenemos que 
atender y estoy haciendo una revisión casi exhaustiva de las 
propuestas de todos los candidatos, reitero, de todos los partidos 
políticos. 
 
PREGUNTA.- ¿Se sabe que estos niños son usados en el halconeo y en la 
venta, también de drogas, en las escuelas, incluso? 
 
RESPUESTA.- Esa es una realidad y tendremos que trabajar para que 
eso ya no suceda. 
 
Muchas gracias. 
 

-- ooOoo -- 


